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“A ñ o  de L u ch a  C o n tra  la C o rru p c ió n  y la Im p u n id a d ” 

RESO LUCIÓ N DE ALCALD IA  N° 0 1 1 - 2 0 1 9 -  MPU-ALC.

Contam ana, 28 de Enero del 2019

VISTO:
\
% E \  M em orando N° 034-2019-M PU-G M , de fecha 18 de Enero del 2019, O ficio M últip le N°013-2019- 

L e g a i  JM P U -A -G M , Carta N° 008-2019-M PU-GAT, de fecha 25 de Enero del 2019,, Carta N° 012-2019- 
^G S S A -G M -A -M P U , de fecha 25 de Enero del 2019, instrum entales m ediante el cual el Gerente 

■ Municipal, solicita la designación m ediante acto resolutivo al C oord inador y a los responsables de las 
metas para el cum plim iento de las Metas del Program a de Incentivo a la Mejora de la Gestión 
Municipal (P l) del Año 2019; y,

CO NSIDERANDO:

Que, de conform idad con lo establecido en el Artícu lo 194° y 195 de la Constitución Política del 
Estado, m odificado por el A rtícu lo Único de la Ley de la Reform a Constitucional N° 27680, 
concordante con el A rtícu lo II del Títu lo Prelim inar de la Ley O rgánica de M unic ipalidades N° 27972, 

| j a s  M unic ipalidades Provincia les y D istrita les son los órganos de G obierno Local, y tienen autonomía 
^política, económ ica y adm in istra tiva en los asuntos de su com petencia.

Que, de conform idad con el num eral 6) del A rtículo 20° de la Ley O rgánica de M unicipalidades, son 
atribuciones del A lcalde, d ictar Decreto y Resoluciones, con sujeción a las leyes y ordenanzas, y en 
virtud del Artícu lo 43° del m ism o cuerpo legal acotado, las resoluciones de alcaldía aprueban y 
esue lven los asuntos de carácter adm inistrativo.

Que, m ediante el A rtícu lo  1o del Decreto Suprem o N° 296-2018-EF, se aprobó el procedim ientos 
para el cum plim iento de las m etas y asignación de los recursos del Program a de Incentivos para la 
Mejora de la Gestión y M odernización Municipal para el año 2019.

Que el A lcalde, bajo responsabilidad, m ediante Resolución de A lca ld ía designará a un servidor 
municipal com o C oord inador del Plan de Incentivos, quien será responsable de coord inar con las 
distintas áreas de la m unic ipalidad el cum plim iento de las m etas establecidas en la presente norma.

Que, para lograr e fic ientem ente el cum plim iento de las metas del Program a de Incentivos a la 
Mejora de la Gestión M unicipal 2019, resulta necesario designar al coord inador y a los responsables 
de cada una de las metas, a los distintos funcionarios y servidores de la M unicipalidad Provincia l de 
Ucayali -  Contam ana.

Que, es política instituciona l de éste G obierno Municipal, el de cum plir con los objetivos y metas 
trazadas dentro de los plazos establecidos y conform e a los líneam ientos de desarrollo integral de la 
Provincia de Ucayali, dentro el m arco de la autonom ía, política, adm in istra tiva y económ ica en los 
asuntos de su com petencia, siendo esto así, resulta im prescindib le designar com o Coord inador y 
Responsable de las respectivas m etas a los funcionarios de las distintas áreas de esta Corporación
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<$\Edilic ia , quienes garantizarán el fiel cum plim iento de las metas trazadas al 31 de D iciem bre del

1 2 0 1 9 .

Que, m ediante el O ficio C ircu lar N° 002-2019-EF/50.05, de fecha 07 de Enero del 2019, invita a los 
talleres de presentación de m etas del program a de Incentivo a la M ejora de la Gestión M unicipal del 
año 2019,ara cuyo efecto solicita a la Comuna provincial de Ucayali -  Contam ana, la designación del 
respectivo C oord inador del program a en alusión.

Que, m ediante los instrum entos del visto el G erente M unicipal d isponer proyectar el acto resolutivo 
designando al C oord inador del program a de incentivos para el cum plim iento de las metas y 
asignación de los recursos del Program a de Incentivos para la Mejora de la Gestión y Modernización 
Municipal para el año 2019, com o tam bién a los respectivos responsables de las metas de citado 
programa.

t y  .iQue, estando a los considerandos precedentes, y estando a las visaciones de Asesoría Legal,
herencia M unicipal, G erencia de Planeamiento, Presupuesto y O rganización, G erencia de 

^Desarrollo Económ ico y Social, G erencia de Adm inistración y Finanzas y bajo el am paro del Artículo 
20°, Inciso 6) de la Ley Orgánica de M unicipalidades;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO  PR IM ER O - DESIG N AR como CO O RDINA DO R del Plan Incentivo a la Mejora de la 
Gestión Municipal para el Año 2019, de esta Comuna Edil al siguiente funcionario:

Nombres y Apellidos 
Cargo que ocupa en la Entidad

Econ. APARICIO AURELIO VALVERDE ROJAS. 
Gerente de Planeamiento Presupuesto y Organización

AR TÍCULO  SE G U N D O - DESIG N AR como RESPO NSABLE de las M etas para el Cum plim iento del 
Program a de Incentivos a la M ejora de la Gestión Municipal para el año 2019, de la M unicipalidad 
Provincia l de Ucayali -  Contam ana, a los funcionarios siguientes:

Meta 1

“Ejecución P resupuestal de Inversiones del Presupuesto Institucional M odificado”

p  RESPONSABLE
/  Cargo que ocupa en la Entidad

Meta 2

Econ. APARICIO AURELIO VALVERDE ROJAS. 
Gerente de Planeamiento Presupuesto y Organización

“Forta lecim iento de la Adm inistración y Gestión del Impuesto Predial” :

RESPO NSABLE
Cargo que ocupa en la Entidad

SR. JO SE LUIS DIAZ PASQUEL.
Servidor Municipal, adscrito a la Gerente de&dministración  
Tributaria
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4 ?,0T C£ \  Meta 3

tegai I  “ Im plem entación de un S istem a in tegrado de M anejo de Residuos Sólidos Municipales":

RESPO NSABLE :
Cargo que ocupa en la entidad :

SR. HUBER M ANUEL A B ISRRO R VA SQ U EZ  
Jefe del Área de Gestión Am biental.

“Acciones para Prom over la Mejora en la Provisión del Servicio y Calidad del A gua”:

ING. ANDRES SA NG AM A SHUÑA  
Jefe del Área Técnica M unicipal (ATM),

Territoria l”

RESPO NSABLE
Cargo que ocupa en la entidad

ING. MARCO ANTO NIO  TA FUR FLORES
Sub G erente de Desarrollo Urbano, O rdenam iento
Territorial y Catastro.

ARTÍCULO  TE R C E R O .- D ISPO N ER que los RESPO NSABLES de las Metas para el Cum plim iento 
del Program a de Incentivos a la Mejora de la Gestión M unicipal para el año 2019, luego de 
notificados con la presente resolución, presenten sus respectivos Plan de Trabajo, al despacho de 
G erencia Municipal.

ARTÍCULO  C U A R TO .- ENCARGAR, a la O ficina de Secretaría G eneral y Archivo, la distribución y 
notificación de la presente resolución a cada uno de los responsables de las metas, para su fiel 
cum plim iento.

C.c
S.G.
G.P.P.O.
GAF.
GEDES
G.M.
ALC
Responsables

Regístrese, com uniqúese, y cúm plase.

RESPO NSABLE
que ocupa en la entidad

“Mejora de la Gestión Urbana y


